
COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA MADRID

Expediente: 300/2017/01524 

ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN DE CALIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA

En  Madrid,  a  las  12:00  horas  del  día  17 de  abril  de  2018 se  reúne  la  Mesa  de 
Contratación de la Coordinación General de la Alcaldía para proceder a la calificación previa de la 
documentación administrativa presentada en el expediente titulado:  “Servicio de limpieza del  
centro de innovación La N@ve” para su adjudicación por procedimiento abierto con pluralidad 
de criterios y tramitación ORDINARIA.

La Mesa está constituida de la siguiente forma:

PRESIDENTA:
Dña. Almudena  del  Rosal  Alonso, Subdirectora  General  de  Promoción  Internacional  y 
Participación Empresarial, designada como Presidente Suplente para esta sesión en virtud 
de Resolución del Coordinador General de la Alcaldía de 11 de abril de 2018.

VOCALES:
Dña. Esther Barrios Grados, en representación de la Asesoría Jurídica.
D. Francisco Sarria Oses, en representación de la Intervención Delegada.
D. Segundo Sánchez Moreno, Jefe de Servicio de Ciudad Inteligente.
Dña. Asunción García García, Jefa de Departamento de Gestión

SECRETARIA:
Dña. Elvira Sánchez Trompeta, Jefa del Servicio de Régimen Administrativo y Económico

Por la Presidencia de la Mesa de contratación, se tiene ésta por constituida.

Comienza el acto con la lectura del anuncio de licitación, publicado en el DOUE de 24 de 
febrero de 2018, en el perfil del contratante de 26 de febrero de 2018 y posteriormente en el 
BOE de fecha 2 de marzo de 2018.

Seguidamente  se  procede  a  dar  cuenta  del  número  de  proposiciones  presentadas 
indicándose  el  nombre  de  los  licitadores  recogidos  en  el  certificado  emitido  por  la  oficina 
receptora de las mismas de fecha 11 de abril de 2018.

 GENERAL DE LIMPIEZAS EME DOS S.L.
 SOLDENE, S.A.
 RECOLIM SERVICIOS S.L.
 SERINGLOBAL INTEGRACION S.L.
 CEESUR LIMPIEZAS INTEGRALES S.L.
 INTEGRA MANTENIMIENTO GESTIÓN Y SERVICIOS INTEGRADOS CEE S.L.L.
 LIMPIEZAS ALARCÓN S.L.
 BALYMA SERVICIOS INTEGRALES S.L.
 ADECUACION DE ALTERNATIVAS S.L.
 AMBITESA GESTIÓN DE SERVICIOS S.L.
 FERRONOL SERVICIO INTEGRAL DE PRECISIÓN S.L.
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COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA MADRID

 TREBOL CUATRO JARDINERIA S.L.
 ONET SERALIA S.A.U.
 ARACAS MANTENIMIENTO Y SERVICIO S.L.
 TEMPO FACILITY SERVICES S.L.U.
 AFANIAS JARDISER S.L.U.
 FISSA FINALIDAD SOCIAL S.L.

A  continuación  por  la  Presidencia  de  la  Mesa  se  ordena  la  apertura  de  los  sobres 
identificados con el número A y que contienen la Documentación Administrativa a que se refiere el 
artículo 146, del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, con el siguiente resultado:

1. GENERAL DE LIMPIEZAS EME DOS S.L.

Queda excluida de la licitación, por haber incluido en el sobre A (documentación administrativa) la 
documentación relativa a los criterios valorables en cifras o porcentajes.
La inclusión de información de las ofertas en el sobre relativo al cumplimiento de los requisitos 
previos, conculca el principio de transparencia que exige mantener el secreto de las mismas hasta 
el momento de proceder a la apertura pública de acuerdo con lo previsto en los artículos 145.2 y 
160.1del  TRLCSP (resoluciones del  Tribunal  Administrativo Central  de  Recursos  Contractuales 
147/2011 y 67/2012, relativas a los recursos 114/2011 y 47/2012).

2. SOLDENE, S.A.

Ha presentado como prueba preliminar del cumplimiento de los requisitos previos para participar 
en un procedimiento de licitación, el Documento Europeo Único de Contratación, (DEUC). Así 
como las declaraciones responsables a las que se refieren los Anexos VII y IX del PCAP.
Por lo que se considera que la documentación aportada está completa.

3. RECOLIM SERVICIOS S.L.

Ha presentado como prueba preliminar del cumplimiento de los requisitos previos para participar 
en un procedimiento de licitación, el Documento Europeo Único de Contratación, (DEUC). Así 
como las declaraciones responsables a las que se refieren los Anexos VII y IX del PCAP.
Por lo que se considera que la documentación aportada está completa.

4. SERINGLOBAL INTEGRACION S.L.

No presenta la documentación completa, por lo que se le requiere:

 Bastanteo de poder de la escritura de elevación al público de ACUERDOS SOCIALES nº 
2025, de 20 de septiembre de 2016.

 Declaración de vigencia de la clasificación.

5. CEESUR LIMPIEZAS INTEGRALES S.L.
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COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA MADRID

No presenta la documentación completa, por lo que se le requiere:

 Escritura de constitución

 DNI del apoderado de la empresa.

 CIF de la empresa

 Bastanteo de poder de la escritura de PODER ESPECIAL nº 1444, de 3 de 

abril de 2018.
 Clasificación: Grupo: U; Subgrupo: 1; Categoría: 1, o en su defecto:

o Acreditación  de  la  solvencia  económica  o  financiera:  deberá 
acreditar un volumen anual de negocios de 214.723,04  € (IVA no 
incluido), que estará referido a cualquiera de los tres últimos años 
concluidos  (2015,  2016  y  2017).  Se  acreditará  mediante  una 
declaración responsable firmada por el apoderado de la empresa.

o Acreditación de la solvencia técnica o profesional: deberá aportar la 
relación de trabajos efectuados en el  curso de los cinco últimos 
años, incluido el año en que se produce la licitación, avalados por 
certificados de buena ejecución. Dicha relación deberá totalizarse 
en cada uno de los años, indicando además cual de dichos años es 
el de mayor volumen. El importe acumulado de estos trabajos en el 
año de mayor volumen será como mínimo de 100.204,08 euros, 
IVA no incluido. La acreditación se realizará aportando certificados 
de buena ejecución, expedidos o visados por el órgano competente 
cuando el destinatario de los trabajos sea una entidad del sector 
público;  cuando el  destinatario  sea  un sujeto  privado,  mediante 
certificado  o,  a  falta  de  este,  mediante  una  declaración  que 
explique las circunstancias que impiden obtener dicho certificado. 
Para considerar que los trabajos son del mismo tipo o naturaleza al 
que corresponde el objeto del contrato, se entenderá los trabajos 
incluidos  en  el  subgrupo  U-1,  y  solo  estos,  de  la  clasificación 
vigente.

 La documentación de los apartados anteriores podrá ser sustituida por el 
Documento Europeo Único de Contratación.

 Declaración  responsable  relativa  al  cumplimiento  de  obligaciones 
establecidas  en  materia  laboral,  social  y  de  igualdad  efectiva  entre 
mujeres y hombres (Anexo IX) debidamente cumplimentada.

6. INTEGRA  MANTENIMIENTO  GESTIÓN  Y SERVICIOS  INTEGRADOS  CEE 
S.L.L.

Ha presentado como prueba preliminar del cumplimiento de los requisitos previos para participar 
en un procedimiento de licitación, el Documento Europeo Único de Contratación, (DEUC). Así 
como las declaraciones responsables a las que se refieren los Anexos VII y IX del PCAP.
No obstante dicho DEUC no se encuentra debidamente cumplimentado por lo que se le requiere, 
para que lo cumplimente correctamente.

7. LIMPIEZAS ALARCÓN S.L.

3Firmado por: ELVIRA SANCHEZ TROMPETA
Cargo: JEFA DE SERVICIO DE REGIMEN ADMINISTRATIVO Y ECONOMICO
Fecha: 19-04-2018 13:30:45

Firmado por: ALMUDENA DEL ROSAL ALONSO
Cargo: SUBDIRECTORA
Fecha: 20-04-2018 12:32:45

P
ág

in
a:

 3
 d

e 
6

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 P
Y

0c
4c

55
7f

42
a0

39

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

nh
ttp

://
w

w
w

-
2.

m
un

im
ad

rid
.e

s/
V

er
ifi

ca
ci

on
C

ov
e/

C
ot

ej
oC

O
V

E
.js

p?
co

di
go

V
er

ifi
ca

ci
on

=
P

Y
0c

4c
55

7f
42

a0
39

http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY0c4c557f42a039
http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY0c4c557f42a039


COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA MADRID

No presenta la documentación completa, por lo que se le requiere:

 Escritura de poder a nombre de D. Antonio Resino Robles (persona que 
firma la  oferta)  debidamente bastanteada,  ya que la aportada está  a 
nombre de Luis Fernando Resino Robles.

 Declaración de vigencia de la clasificación.
 La documentación de los apartados anteriores podrá ser sustituida por el 

Documento Europeo Único de Contratación.

8. BALYMA SERVICIOS INTEGRALES S.L.

Ha presentado como prueba preliminar del cumplimiento de los requisitos previos para participar 
en un procedimiento de licitación, el Documento Europeo Único de Contratación, (DEUC). Así 
como las declaraciones responsables a las que se refieren los Anexos VII y IX del PCAP.
No obstante dicho DEUC no se encuentra debidamente cumplimentado por lo que se le requiere, 
para que lo cumplimente correctamente.

9. ADECUACION DE ALTERNATIVAS S.L.

Presenta certificación de inscripción en el Registro Oficial de licitadores y empresas clasificadas del 
estado (ROLECE), no obstante la documentación presentada no esta completa, por lo que se le 
requiere:

 DNI del firmante de la oferta.
 Compromiso de adscripción a la ejecución del  contrato de los medios 

materiales y personales, que deben ser como mínimo los indicados en los 
apartados 5 y 7 del Pliego de Prescripciones Técnicas.

10. AMBITESA GESTIÓN DE SERVICIOS S.L.

Ha presentado como prueba preliminar del cumplimiento de los requisitos previos para participar 
en un procedimiento de licitación, el Documento Europeo Único de Contratación, (DEUC). Así 
como las declaraciones responsables a las que se refieren los Anexos VII y IX del PCAP.
No obstante dicho DEUC no se encuentra debidamente cumplimentado por lo que se le requiere, 
para que lo cumplimente correctamente.

11. FERRONOL SERVICIO INTEGRAL DE PRECISIÓN S.L.

La documentación aportada está completa

12. TREBOL CUATRO JARDINERIA S.L.

Ha presentado como prueba preliminar del cumplimiento de los requisitos previos para participar 
en un procedimiento de licitación, el Documento Europeo Único de Contratación, (DEUC). Así 
como las declaraciones responsables a las que se refieren los Anexos VII y IX del PCAP.
Por lo que se considera que la documentación aportada está completa.

Acredita la solvencia con medios externos, en consonancia con el art. 63 del texto refundido de la 
ley de contratos del sector público.
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13. ONET SERALIA S.A.U.

Ha presentado como prueba preliminar del cumplimiento de los requisitos previos para participar 
en un procedimiento de licitación, el Documento Europeo Único de contratación, DEUC. Así como 
las declaraciones responsables a las que se refieren los Anexos VII y IX del PCAP.
No obstante, al presentar copias, se le requiere:

 Original del Documento europeo único de contratación (DEUC), firmado 
por el representante legal de la empresa. 

 Original de la Declaración responsable relativa a hallarse al corriente del 
cumplimiento  de  la  obligación   de  contar  con  un  dos  por  ciento  de 
trabajadores  con  discapacidad  o  adoptar  las  medidas  alternativas 
correspondientes, firmada por el representante legal de la empresa.

 Original  de  la  Declaración  responsable  relativa  al  cumplimiento  de 
obligaciones establecidas  en la  normativa  vigente  en  materia  laboral, 
social  así  como  en  materia  de  igualdad  efectiva  entre  mujeres  y 
hombres, firmada por el representante legal de la empresa.

14. ARACAS MANTENIMIENTO Y SERVICIO S.L.

Ha presentado como prueba preliminar del cumplimiento de los requisitos previos para participar 
en un procedimiento de licitación, el Documento Europeo Único de Contratación, (DEUC). Así 
como las declaraciones responsables a las que se refieren los Anexos VII y IX del PCAP.

 No obstante dicho DEUC no se encuentra debidamente cumplimentado por lo que se le 
requiere, para que lo cumplimente correctamente.

15. TEMPO FACILITY SERVICES S.L.U.

Ha presentado como prueba preliminar del cumplimiento de los requisitos previos para participar 
en un procedimiento de licitación, el Documento Europeo Único de Contratación, (DEUC). Así 
como las declaraciones responsables a las que se refieren los Anexos VII y IX del PCAP.
Por lo que se considera que la documentación aportada está completa.

16. AFANIAS JARDISER S.L.U.

Ha presentado como prueba preliminar del cumplimiento de los requisitos previos para participar 
en un procedimiento de licitación, el Documento Europeo Único de contratación, DEUC. Así como 
las declaraciones responsables a las que se refieren los Anexos VII y IX del PCAP.
Por lo que se considera que la documentación aportada está completa.

17. FISSA FINALIDAD SOCIAL S.L.

Presenta certificación de inscripción en el Registro Oficial de licitadores y empresas clasificadas del 
estado (ROLECE), no obstante la documentación presentada no esta completa, por lo que se le 
requiere:
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 Compromiso de adscripción a la ejecución del  contrato de los medios 

personales y/o materiales  suficientes para la ejecución del contrato que 
serán, al menos, los exigidos en los apartados 5º y 7º del Anexo I del 
pliego de prescripciones técnicas particulares.

La Mesa acuerda comunicar mediante correo electrónico a los interesados los defectos u 
omisiones subsanables en la documentación presentada, concediéndose un plazo no superior a 
cinco días naturales, para que los licitadores procedan a corregirlos o subsanarlos ante la Mesa de 
contratación. 

Sin más que tratar se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el 
expediente, se extiende la presente acta en el lugar y día al principio indicados.

LA PRESIDENTA DE LA MESA        LA SECRETARIA DE LA MESA
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